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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, 

se permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva 

proveer, en la materia. 

 

 
ELIANA ANDREA COMBARIZA CAMARGO 

Secretaria 

 

 

Villa de Leyva,  veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COLEGIO DULCE CORAZÓN DE MARÍA Y OTRO 

DEMANDADO: FREDY HUMBERTO CORTÉS y OTRA 

RADICACIÓN: 154074089002-2021-00161-00 

 

ANTECEDENTES 

 

1º El 11/08/2022 se ordenó comisionar al señor juez civil municipal de Bogotá 

(reparto) para que auxiliara y llevara a cabo las diligencias de secuestro del bien 

inmueble identificado con F.M.I. 50S-205665 en la ciudad de Bogotá, municipio de 

Bosa, de propiedad de la demandada Lady Liliana Roncancio Mendieta y en 

porcentaje de 10.545%. 

 

2º El 24/10/2022 fue devuelta la comisión encomendada, en razón a que, llegada 

la fecha y hora para la diligencia de secuestro, la parte interesada no compareció. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el trámite surtido a la fecha, advierte este Despacho que nuevamente 

el despacho comisorio fue devuelto por el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá 

por no poderse realizar la diligencia de secuestro ante la inasistencia de la parte 

interesada. Se pondrá en conocimiento dicha circunstancia a la apoderada de la 

parte demandante, con el fin de que quede constancia de las razones por las que 

se declaró fracasada la diligencia. Se advierte que el impulso del trámite depende 

de las actuaciones de la parte actora. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Villa de Leyva, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. –PÓNGASE en conocimiento de la parte ejecutante, la devolución del 

despacho comisorio n.º 004 del 18/08/2022 proveniente del Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Bogotá, de acuerdo con lo indicado en la motivación. Háganse las 

advertencias allí indicadas respecto del impulso del trámite de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 
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Jueza 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 
LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 041, de 
hoy veintiocho (28) de octubre de 2022, siendo las 8:00 
A.M. 

 
____________________ 

Eliana Andrea Combariza Camargo 
Secretaria 
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